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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO)  

ALCALDIA 

AG-AAA-2024-415 
Guayaquil, 23 de enero de 2024 

Ingeniero 
José Luis Castillo 
DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

Me refiero al contenido del oficio DLJPOT-2024-00834, que guarda relación con la 
Resolución No. 03-2024-AP, firmada por el Arq. Luis Alfonso Saltos Espinoza, MSc. 
Director de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, el 23 de enero del 
presente año, respecto al Anuncio del Proyecto denominado: "RECONFORMACION 
GEOMÉTRICA DE AVENIDA NARCISA DE JESÚS", que afecta a los predios de códigos 
catastrales Nos. : 57-0044-00 1 -002 y  90-2400-0 1 1. 

De acuerdo al Art. 66 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 
Suelo, se debe subir la información en la página electrónica institucional respecto de la 
Resolución relativa al Anuncio del Proyecto en mención, motivo por el cual DISPONGO 
su ejecución, cuyo contenido le es enviado por correo electrónico con la información a 
subirse. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

ques 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 

FC- KJJ T F/n mr 

cc.: Abg. Felipe Cabezas-Klaere, SECRETARIO DEL CONCEJO MUNIICPAL 
Arq. Luis Alfonso Saltos E. DIRECTOR DE PLANIFICAcIÓN URBANA, PROYECTOS Y ORDENAMIENTO TERRITORLL 
Mgs,ChrisUan Moscoso Medina, DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOcIAL, PRENSA Y PUBLICIDAD 
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MUY ILUSTRE MUMCIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) ALCALDÍA 

CIUDADANA 
DZGUAVAQUJL 

RESOLUCIÓN N°. 03-2024-AP 

Arq. Luis Affonso Saltos Espinoza, MSc. 
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTOS Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DELEGADO DEL ALCALDE DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo (LOOTUGS), 
publicada en el suplemento del Registro Oficial No 790 del 5 de julio de 2016 consagra en 
el artículo 60 como uno de los instrumentos para regular el mercado del suelo "anuncio del 
proyecto"; 

QUE, el artículo 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que 
regula el procedimiento para la declaratoria de utilidad pública, y cuyo texto es producto de 
la sustitución ordenada por el artículo 5 de la Ley Orgánica para la eficiencia en la 
Contratación Pública, publicada en el segundo suplemento del Registro Oficial N°. 966 del 
20 de marzo de 2017, dispone que: "A la declaratoria se adjuntará el certificado del 
Registrador de la Propiedád; el avalúo establecido por la dependencia de avalúos y 
catastros del respectivo Gobierno Autónomo Municipal o Metropolitano; la certificación 
presupuestaria acerca de la existencia y disponibilidad de los recursos necesarios para el 
efecto; y, el anuncio del proyecto en el caso de construcción de obras de conformidad con 
la ley que regula el uso del suelo" 

QUE, el articulo 66 de la LOOTUGS, determina respecto del anuncio del proyecto lo 
siguiente: 

"El anuncio de/proyecto es el ¡nstrumento que permite fijar e/avalúo de los inmuebles dentro 
de la zona de influencia de obras públicas, al valor de la fecha del anuncio público de las 
respectivas obras, a fin de evitar el pago de un sobreprecio en caso de expropiaciones 
inmediatas o futuras. 

El anuncio será obligatorio y se realizará mediante acto administrativo que será publicado 
en un diario de amplia circulación en la localidad donde se realizará la obra, en la página 
electrónica institucional, y será notificado al propietario del predio, la dependencia de 
avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o 
metropolitano y al registrador de la propiedad, en el que se establecerá el área de influencia 
del proyecto y su plazo de inicio, que no será supedor a tres años desde su notificación. 

En el caso de no concretarse el proyecto anunciado, en el plazo establecido en el inciso 
anterior, el acto administrativo quedará de oficio sin efecto, debiendo notificarlo a la 
dependencia de avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o metropolitano, a los propietarios de los predios afectados y al Registrador de la 
Propiedad." 

QUE, por ser el anuncio del proyecto un acto administrativo, el mismo debe ser motivado, 
ya que constituye un acto del poder público, de acuerdo con el artículo 76 numeral 7 letra 
1) de la Constitución de la República; 

QUE, mediante oficio AG-AAA-2023-01576 del 10 Julio de 2023, el Alcalde de Guayaquil, 
amparado en el artículo 60 letra 1) del COOTAD, me ha delegado a facultad para realizar 
el anuncio del proyecto y demás actos relacionados directamente con el mismo, de acuerdo 
con el articulo 66 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 
en concordancia con el articulo 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública; 
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MUY ILUSTRE MUMCIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 

ALCÁLDÍA 
CIUDADANA 
DE  GUAYAQUIL 

QUE, es deber y responsabilidad de los ecuatorianos, entre otros, acatar y cumplir la 
Constitución y la ley, al tenor del artículo 83 numeral 1 de la Constitución de la República; 

QUE, mediante oficio No. DIR-6175 de fecha 25 de octubre de 2023, el Ing. Andrés 
Burbano Alava, Director de Obras Públicas, solicita la autorización del trámite expropiatorio 
y/o servidumbre para el proyecto: "RECONFORMACION GEOMETRICA DE AVENIDA 
NARCISA DE JESUS"; 

QUE, mediante oficio No. SMG-AAA-2023-9266 de fecha 15 de noviembre de 2023, el Abg. 
Felipe Cabezas-Klaere, Secretario del Concejo Municipal, solicita a la Dirección de 
Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial el informe correspondiente a la 
solicitud de la Dirección de Obras Públicas; 

QUE, mediante oficio No. EPMTMG-SGG-2023-396 de fecha 13 de diciembre de 2023, el 
Ing. Manuel Salvatierra Cedeño, Subgerente General de la Empresa Pública Municipal de 
Tránsito y Movilidad de Guayaquil, EF., remite al Ing. José Jaramillo Briceño, Subdirector 
de Estudios y Proyectos, la factibilidad vial del proyecto. 

QUE, mediante memorando No. DECAM-CAT-2023-35713 de fecha 01 de diciembre de 
2023, el Arq. Paúl Iturralde G., Subdirector de Catastro, remite en un link los archivos en 
formato .SHP loa cuales contienen la información de la Cartografía actualizada del sector, 
las afectaciones conforme a cartografía actualizada y el área y datos de los propietarios de 
predios afectados del proyecto, para continuar el trámite de expropiación/servidumbre; 

QUE, mediante oficios Nos. DUPOT-P-2023-1 1029 y DUPOT-2023-11031 de fecha 27 de 
diciembre de 2023, la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento 
Territorial solicitó al señor Aquiles Alvarez Henriques, Alcalde de Guayaquil, la autorización 
para que la Dirección de Asesoría Jurídica inicie el trámite expropiatorio de varios predios 
afectados parcial y totalment? por el proyecto "RECONFORMACION GEOMETRICA DE 
AVENIDA NARCISA DE JESUS"; 

QUE, mediante oficio No. AG-AAA-2023-5704 de fecha 28 de diciembre del 2023, suscrito 
por el señor Aquiles Alvarez Henriques, Alcalde de Guayaquil, autoriza el inicio del proceso 
de expropiación de los predios del proyecto establecidos, que comprometen a varios 
predios. 

QUE, mediante oficio No. DAJ-EXP-2024-000030 de fecha 3 de enero de 2024, el Abg. 
Francisco Mendoza Vélez, Procurador Síndico Municipal, emitió informe legal en el que 
indicó: 

1. PROCESO DE EXPROPIA ClON.  — 
(...) 

se requiere la siguiente información: 
1.1. Anuncio de/Provecto  debidamente perfeccionado en la forma establecida en el Art. 66 de 

la Ley Orgónica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo... 
1.2./nformede Va/oración  
1.3. Informe técnico y  justificativo  de la obra junto con el Proyecto... 
1.4. Informe de No Oposición  al Plan de Ordenamiento Territorial. 

QUE, mediante oficio No. SMG-,APA-2024-0152 de fecha 4 de enero de 2024, el Abg. 
Felipe Cabezas-Klaere, Secretario del Concejo Municipal, solicita a la Dirección de 
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• MUY ILUSTRE MUMCIPALIDAD DE GUAYAQUUJ 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) ALCALDÍA 

CIUDADANA 
°tOUAYAQUIL 

Planificación Urbana, Pryectosy Ordenamiento Territoriai remita la información detallada 
en el oficio No. DAJ-EXP-2024-000030; 

QUE, el Proyecto "RECONFORMACIÓN GEOMÉTRICA DE AVENIDA NARCISA DE 
JESQS"; afecta a los predios: 

CATASTRAL PROPIETARIOS AFECTACIÓN 

1 57-44-12 CODJMÁTCORP SA. PARCIAL 

2 90-240041 MARTÍNEZ UCA JUANA GREGORIA TOTAL 

QUE, a efectos de realizar el Anuncio del Proyecto, se considera como área de influencia 
a los predios indicados en la tabla anterior; 

QUE, a efeótes de realizar el Anuncio del Proyecto, respeóto al plazo de inicio de la obra, 
mediante oficio No. DlR-7275 de fecha 8de diciembre dé 2023, suscrito por el ng. Andrés 
Burbano Alava Director de Obras Publicas informa que se tiene planificado el IflICIO de 
ejecución de los proyectos que conforman el Programa cAP XVI, en el segundo semestre 
de1año2024 ... 

QUE, es necesario cumplir efectivamente con el Anuncio del Proyecto en los terminos de 
ley respecto de la indicada obra 

EN cumpIimento de la delegación referida del Alcalde de Guayaquil y de las normas 
citadas, que sonde obligatoria ejecución, la Dírección de Planificación Urbana, Proyectos 
y Ordenamiento Territprial  a través de su Mular; 

RESUELVE: 

PRIMERO. — REALIZAR EL ANUNCIO DEL PROYECTO "RECONFORMACIÓN 
GEOMÉTRICA DE AVENIDA NARCISA DE JESÚS", cuya área de influencia son los 
predios signados con bódigos catastrales siguientes: 57-0044-001-002 y 90-2400-011, 
cuyo plazo de inicio de obra es el indicado por el Director de Obras Públicas de acuerdo 
con el oficio No. DIR-7275. 

Este :an1r0 del proyecto  permitirá fijar el avalúo• del inmueble dentro de la zona de 
influencia de las obrasa ejecutarse al valor de la fecha de este anuncio r3úb1ico. 

SEGUNDO. - DISPONER LA PUBLICACIÓN de este anuncio del proyecto en un diario de 
amplia circulación  en la ciudad de Guayaquil y en la página electrónica da esta 
Muhicipalidad de Guayaquil. 

TERCERO. - DISPONER LA NOTIFICACIÓN DE ESTE ANUNCIO a los propietarios de 
los predios necesarios para la ejebucióii del proyecto: 

N CÓDIGO 
CATASTRAL PROPIETARIOS AFECTAcION 

1 57-44-1-2 cODIMATCORP SA. PARCIAL 

2 90-2400-11 MARTINEZ UCA JUANA GREGORIA TOTAL 

www.guayaquíl.gob.ec  
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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 

ALCALDÍA 
CIUDADANA 
CEGUAVAQUEL 

Así corno también, a la Subdirección de Catastro de la Dirección de Control de 
Edificaciones, Catastro, Avalúos y Control Minero; al Dirección de Tecnologías de la 
Información; a la Direcóión de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenarniento Territorial; 
a la Dirección de Obras Públicas; a la Dirección de Unidad de Proyectos con 
Financiamiento Externo; a la Dirección Financiera Municipal; al Procurador Síndico 
Municipal y al Registrador de la Propiedad de Guayaquil. 

CUARTO. - De las publicacibnes y de las notificaciones antes referidas ENCÁRGUESE LA 
SECRETARIA MUNICIPAL. Su titular será responsable del cumplimiento efectivo de tales 
actos. 

DADQ Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTOS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL A LOS 
VEIÑTITRÉS DÍAS DEL MES DE ENERO DEL 2024. 

1 

rcç:LtTs A) ogho - o ,.'pinoza, MSc. 
DIRECTOR DE PLA'ÑI19CIÓN RBANA, PROYECTOS Y 

ORDNÁ lENTO TERRITORIAL 
DELEGAD6Ó ALCALDE DE GUAYAQUIL 
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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 

ALCALDÍA 
CIUDADANA 
°9UAVAQUIL 

\J Ni, Guayaquil, 23 de enero de 2024 
DUPOT-2024-00834 

Señor 2 : ENE. 21124 
Aquiles Alvarez Henriques 
ALCALDE DE GUAYAQUIL ) Lj i 

En su despacho. — 

ASUNTO: ANUNCIO DE PROYECTO DE LA RESOLUCIÓN No. 03-2024-AP, CORRESPONDIENTE 
AL PROCESO EXPROPIATORIO DEL PROYECTO "RECONFORMACIÓN GEOMÉTRICA 
DE AVENIDA NARCISA DE JESÚS". 

REF.: Oficio No. SMG- AAA-2024-0152 de fecha 4 de enero de 2024. 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. SMG-AAA-2024-0152, suscrito por el Abg. Felipe Cabezas-
Klaere, Secretario del Concejo Municipal, mediante el cual adjunta el oficio No. DAJ-
EXP-2024-000030, firmado por el Abg. Francisco Mendoza Vélez, Procurador Sindico 
Municipal, quien solicita el envío de la información detallada para continuar con el 
proceso expropiatorio del proyecto denominado "RECONFORMACION GEOMETRICA 
DE AVENIDA NARCISA DE JESUS"; al respecto, cúmpleme en remitirle a usted el 
memorando No. DUPOT-P-2024-00833 de fecha 23 de enero de 2024, suscrito por la 
Arq. Cristina Sánchez Feraud, Jefa de Proyectos de la Dirección de Planificación 
Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, en el cual se adjunta el Anuncio de 
Proyecto de la RESOLUCION N°. 03-2024-AP, de conformidad con lo que indica el Art. 
66 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), 
a fin de que dé estimarlo pertinente se dé cumplimiento a lo establecido en la misma. 

Particular que pongo a vuestro conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

DIRECTOR DE ?Lk 
PROYECTOS Y 9*$NAMl 

7.  

oza, MSc. 
N URBANA, 

O TERRITORIAL 

Adjunloa: Memorando No. DIJPOT-P-2024-00833 y anex 
Oficio No. SMG.AAA.2024.O1 52 / 
RESOLUCIÓN N 03-2024-AP / 

Copia- Abg. Felipe Cabezaa.Klaere, SCRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
Abg Francisco Mendoza V.. ROCURADOR SINDICO MUNICIPAL 
Abg Geovanny Unamuno V, /JEFE DEL AREA DE EXPROPIACIONES— DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA 
ng Com. Jorge Dillon A DIRECTOR FINANCIERO MUNICIPAL 
ng. Andréa Durbano A - / DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ng. Ingrid Oria Z.. / DIRECTORA DE UNIDAD DE PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO 
ng José Jaramillo B - / SUBDIRECTOR DE ESTUDIOS Y PROVECTOS — OOPP 
ng Gabriel Gómez R. / JEFE DE PROVECTOS URBANOS — OOPP 
ng. Fernanda Carraaco R., / JEFE DE PROVECTOS RURALES - OOPP 
Arq Criatina Sánchez F., ¡ JEFE DE PROVECTOS 
Am Frank[n V,ilamer 0. / JEFE DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
ArchivoiIaon ¡ 
D\PROVECTOS ESPECIFICOSDATOS 2023\INFORMES\OBRAS PÚBLICAS\SEVP-3503 NARCISA DE JESÚSIAFECTACIÓN 
NARCISA DE JESÚS\PROCESO EXPROPIATORIO\INFORMES ANUNCIO DE PROYECTO\DUPOT-2024-834 ANUNCIO PROYECTO 
ALCALD lA. doo< 

.guayaquil,gob,ec 



ALCAWA 
CIUDADANA 

0LWAQU1L 

Guayaquil, 23 de enero de 2024 
DUPOT-P-2024-00833 

MEMORANDO 

PARA: Arq. Luis Alfonso Saltos Espinoza, MSc. 
DIRECTOR DE PLANIFICACION URBANA, PROYECTOS Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DE: JEFA DE PROYECTOS 

ASUNTO: ANUNCIO DE PROYECTO DE LA RESOLUCIÓN No. 03-2024-AP, DEL 
PROCESO EXPROPIATORIO DEL PROYECTO "RECONFORMACIÓN 
GEOMÉTRICA DE AVENIDA NARCISA DE JESÚS" 

REF.: Oficio No. SMG- AAA-2024-0152 de fecha 4 de enero de 2024. 

En atención al oficio de la referencia, suscrito por el Abg. Felipe Cabezas-Klaere, Secretario 
del Concejo Municipal, mediante el cual solicita a la Dirección de Planificación Urbana, 
Proyectos y Ordenamiento Territorial, proceder con la información requerida descrita en el 
oficio No. DAJ-EXP-2024-000030 de fecha 3 de enero de 2024, firmado por el Abg. 
Francisco Mendoza Vélez, Procurador Sindico Municipal, respecto al Proceso Expropiatorio 
del proyecto denominado "RECONFORMACION GEOMETRICA DE AVENIDA 
NARCISA DE JESUS"; al respecto, informo: 

1. En la motivación enviada a la Alcaldia, para proceso expropiatorio y/o servidumbre, 
mediante oficios Nos. DUPOT-2024-21 1 y DUPOT-P-2024-210 de fecha 8 de enero de 
2024, sustentada en el memorando No. DECANI-CAT-2023-35713 de fecha 1 de 
diciembre de 2023, se mencionan diez (10) predios afectados que poseen una 
afectación superior al diez por ciento de la superficie total de los predios, por lo que 
estarían sujetos a proceso de expropiación acorde a lo indicado en el Art. 447 del 
COOTAD. 

PROCESO DE EXPROPIACIÓN 

57-25-12 57-26-12 57-44-1 -2 90-1148-6 90-1148-7 
90-1148-8 90-2400-11 90-2403-16 90-2404-16 90-2404-19 

Cuadro de los diez (10) predios afectados sujetos a proceso expropiatorio 

2. La Subdirección de Catastro mediante memorandos No. DECAM-CAT-2024-2312 de 
fecha 17 de enero de 2024 remite las fichas de valoración de dos (2) predios afectados 
y exceptúan a ocho (8) predios con la siguiente justificación: 

Respecto a los predios con los códigos catastrales: 57-0025-012-0-0-0, 5 7-0026-
012-0-0-0, 90-1148-006-0-0-0, 90-II48-007-0-0-O, 90-I148-008-0-0-0, 90-2403-
016-0-0-0, 90-2404-016-0-0-0 y  90-2404-019-0-0-0, en cuyo análisis y como 
resultado de su revisión cartográfica al no constar dentro del polígono del referido 
proyecto, no se emiten informes de valoración por no encontrarse afectados. 
(.4" 

Por lo que, la presente información corresponde a los dos (2) predios afectados 
sujetos a proceso expropiatorio. 

7 Sigue... 

www.guayaquil.gob.ec  
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CIUDADANA 

/ 9UAVAQUIL 

Pág. .2... 
DUPOT-P-2024-00833 

En tal virtud, y con el propósito de continuar con el trámite necesario para realizar el Anuncio 
del Proyecto de la RESOLUCION N° 03-2024-AP, correspondiente al proceso expropiatorio 
del proyecto "RECONFORMACION GEOMETRICA DE AVENIDA NARCISA DE JESUS" 
que afecta a los predios identificados con los siguientes códigos catastrales: 

PROCESO DE aPROPIACIÓN 
57-0044-001-2-O-O 
90-2400-011-O-O-O 

Cuadro de los dos (2) predios afectados sujetos a proceso expropiatorio 

Y, de conformidad con lo que indica el Art, 66 de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), se adjunta la resolución antes citada, a fin 
de que se remita al señor Alcalde, para que dé estirnarlo pertinente, se dé cumplimiento a 
lo establecido en la misma. 

Al margen de lo mencionado, es necesario —una vez que se verifique la transferencia de/os 
predios objeto de este informe- que tanto en la comisión como en el acta de entrega 
recepción del inmueble se cuente con un delegado de la Subdirección de Catastro de la 
Dirección de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y Control Minero. 

Atentamente, 

Arq. Cristina SncéFeraud, Mtr. 
JEFADE' PROYECTOS 

Malizado y elaborado por 
Supervisado y revisado por 
Adjunto 

Arq Maria Belén Banderas C 
Arq Wiison Valarezo Rodiguez 
Oficio No SMG-.AAA-2024-Oi 52 
Oficio No DAJ.EXP-2024-00003D 
Oficio No DUPOI'2024'211 
Memorando No. DUPOT'P-2024'210 
DECAP.1-CAT-2024231 2 
RESOLUCIÓN N 03'2024'AP 
kchivovDUPOT 

7 
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Adjunto lo i4icado 
JTFIBER 

ALCALDÍA 
CIUDADANA 

GtVAQtJlL 

e 

Guayaquil, 4 de enero del 2024 
SMG-AAA-2024-0152 

Arquitecto 
Luis Alfonso Saltos 
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTOS Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 
En su despacho.- 

REF.: PROYECTO: REcoNFoRMAcIÓN GEoMÉTRIcA DE LA AVENIDA NARCISA DE JESÚS. 

De mis consideraciones: 

Para su atención y fines pertinentes, con el respectivo informe al señor Alcalde, 
adjunto encontrará copia del oficio No. DAJ-EXP-2024-000030 (con anexos), 
firmado por el Procurador Síndico Municipal, mediante el cual solicita el envío de 
la información detallada en el citado oficio, para continuar con el trámite del 
proceso expropiatorio y de servidumbre de los predios comprometidos por el 
proyecto epigrafiado. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

7 Abg. FekpC6ezas-Klaere 
¡çSEC$tTAR,Jó DEL CONCEJO MUNICIPAL 

gCRETÍA GENERAL 

'Abg. Francisco Mendoza Vélez, PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL 
Ing. Freddy Páez E. ASESOR DE OBRAS PUBLICAS 
Abg. Diego Jalil 5., DIRECTOR DE TERRENOS Y SERVICIOS PARROQUIALES 
Abg. Fernando Suárez Vodopivec, DIRECTOR DE CONTROL DE EDIFICACIONES!  CATASTRO, AVALUOS Y 
CONTROL MINERO DECAM 
Ing. Andrés Burbano A.. DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

www.guayaqull.gob.oc 
Prcha nr,h ,605 epil,'; Cicuta uit' ..t.,Lfl,t iii 
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Señor 
.Aquiles Alvarez Henriques 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 
En su despacho. - 

Guayaquil, 03 F61E028240  
DAJ-EXP-2024- 

03 ENE 2Ü24 /Lb31 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. AG-AAA-2023-5704 del 28 de diciembre de 2023, que se 
ftrndamenta en el oficio No. DUPOT-2023-11031. respecto al proceso de Declaratoria de 
Utilidad Pública de los inmuebles identificados con los códigos catastrales Nos, 57-0025-
012, 57-0026-012, 57-0044-001-2, 90-1148-006, 90-1148-007, 90-1148-008, 90-2400-011, 
90-2403-016, 90-2404:016 y 90-2404-019, a fin de ejecutar el proyecto denominado 
"RECONFORMACION GEOMETRICA DE LA AVENIDA NARCISA DE JESUS"; 
cúmplemc en informar, lo siguiente: 

1. EXPROPIACIÓN. - 

Previo a que el área de Expropiaciones de la Procuraduría Síndica Municipal, emita el 
informe jurídico que servirá como fundamento para que la máxima autoridad del GAD 
Municipal de Guayaquil expida la Declaratoria de Util dad Pública con fines de expropiación, 
se requiere el cumplimiento de lo señalado en el artículo 447 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización que textualmente establece, lo 
siguiente: 

"Art. 447.- Declaratoria de utilidad pública. - Para realizar expropiaciones, las 
máximas autoridades administrativas de los gobiernos regional, provincial, 
metropolitano o municipal, resolverán la declaratoria de utilidad pública. mediante acto 
debidamente motivado en el que constará enfornia obligatoria la individualización del 
bien o hienes requeridos y los fines a los que se destinará. A la declaratoria se adjuntará 
el informe de la autoridad correspondiente de que no existe oposición con la 
planificación del ordenamiento territorial establecido, el certificado  del registrador de 
la propiedad el biforme  de valoración del bien' y la certificación presupuestaria acerca 
de la existencia y disponibilidad de los recursos necesarios para proceder con la 
expropiación (..j'  (Lo subrayado me pertenece). 

En virtud de la norma antes citada, se requiere la siguiente información: 

1.1.Anuncio del Provecto debidamente perfeccionado en la forma establecida en el Art. 
66 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, para lo 
cual deberá remitir a ésta Procuraduría Sindica Municipal la constancia de la 
notificación al propietario, la publicación en un diario de amplia circulación, así como 

www.guayaquil.gob.ec  
Dirección: Pichincha 605 entre Clemente BaIlén y  10 de Agosto 
Teléfono: (5934) 2594800 Ext.: 2321 
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la publicación en el portal web de la institución y la razón de inscripción en e! Recistro 

de la Propiedad del cantón.  

1.2.lnforme de valoración con el siguiente detalle: 

• Detenninar al propietario. 

• Linderos y mensuras según escritura y datos de inscripción de los predios en el 

Registro de la Propiedad del Cantón. 

• Linderos y mensuras de la parte afectada. 

• Linderos y mensuras de la parte restante, de ser el caso. 

• Avalúo de los predios afectados, 

I.3Jnforrnc técnico y justificativo de la obra junto con el Proyecto, así como los planos 
de la obra en donde se indique la afectación. 

1.4.lnforme de No Oposición al Plan de Ordenamiento Territorial. 

II. SERVIDUMBRE - 

Por otro lado, previo a que el área de Expropiaciones de la Procuraduría Síndica Municipal. 

emita el informe jurídico que servirá como ffindamento para que la máxima autoridad del 
GAD Municipal de Guayaquil emita la Resolución de Servidumbre Real, respecto de los 
inmuebles identificados con los códigos catastrales Nos. 48-0432-001-2, 48-0804-001, 48- 

0804-002, 48-0801-003, 48-0812-009, 48-1211-018, 48-5740-001-1, 48-5740-001-2, 57-
0032-006,57-1800-001,57-1800-002, 57-1800-003, 59-2000-012-1, 59-2001-001, 59-4100-
001, 59-4100-002, 59-4110-001, 60-0080-001, 60-0324-017, 60-0324-019,060-0324-020, 
60-0324-032, 90-1149-009, 90-1 159-013, 90-1 160-018, 90-1161-011, 90-1162-013. 90- 

1163-016, 90-1164-016, 90-1164-017,90-1165-016,90-1166-013,90-1187-003-1,90-1187-
003-2, 90-2402-014, 90-2403-015 y  90-2406-015. se requiere el cumplimiento de lo señalado 
en el Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía Descentralización, que 
dispone: 

't4r1. 488.- Servidumbres reales. - El municipio o distrito metropolitano podrá nnponer 
servidumbres reales en los casos en que sea indispensable para la ejecución de obras 
destinadas a la prestación de un servicio público..¡empre que dicha servidumh,'e no 
¡'np//que la ocupación çratuita de más del clic: por cien/o de la superficie del predio 

ciado,  

En los casos en que dic/itt ocupación afecte  o dcsmef ore las construcciones existentes, 
el propietario deberá ser inden,ni:ado considerando el valor de la propiedad 
determinado en la forma prevista en la Lei' Orgánica del Sistema \acio,ial de 
Contratación Pública para el caso de expropiaciones. 

En virtud de la norma antes citada, se requiere la siguiente información: 

www.guayaquil.gob.ec  
Drección: Ficliincha 305 entre Ctemerte Gatién y 10 de Agosto 
Teéfono: (593 ) 25S4 800 Ext.: 2321 
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2.1.lnforme Técnico  con el siguiente detalle: 

• Determinar a los propietarios. 

• Linderos y mensuras según escrituras datos de inscripción de los predios en el 
Registro de la Propiedad del Cantón. 

• Linderos y mensuras de la parte afectada. 

• Linderos y mensuras de la parte restante, de ser el caso. 

• Porcentaje de afectación 

2.2.Informe técnico y iustiticatiyo  de la obra junto con el Proyccto. así como el plano 
de la obra en donde se indique eJ porcentaje de afectación. 

2.3.Informe de No Oposición  al Plan de Ordenamiento Territorial. 

III. CONCLUSIÓN.  - 

Por lo expuesto. y  de conformidad con lo señalado en el artículo 54 letras g) y j) del 

Reglamento Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Guayaquil. se  solicita que la Dirección de Planificación Urbana. Proyectos y Ordenamiento 
Territorial (DUPOT) consolide dicha iníbrrnación técnica, la cual deberá ser remitida lo más 

pronto posible a esta dependencia municipal con la finalidad de emitir los informes jurídicos 
correspondientes por expropiación y  servidumbre. 

Atentamente, 

)'21un10 i,,.lisado 
Ahg Eetipc Cabezas.Kbc,c SECRETARIO DEI. CONCEJO MUNICIPAl. 
'ng Fr,tldv Paez 1/ASESOR DE OBRAS Pt:BLIC%S 
'ng A 'tires 1/urb ant,,' l)IREC[OIt DE OBRAS PL 'BlIcAS 
.;r luis AlfonsoSallos, Smc tJIltECrOR DE PI.4tAcIoS  URBANA, PROYECTOSY ORDEAMIENTOTERRITORIAL 

Elaborado por: Abs Julio 1/spinoza Pino 
Renta do mr', Abs. Osaran,, y  ti napnlp,ic "Sn 

07/01/2024 

www.guayaquil.gob.ec  
Dirección: Pichincha 505 entre Clemente BaIlén y lUde Agosto 
Teléfono: (5934) 2594800 Ext.: 2321 



1 a K 

IkTKJUI 

MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO)  

ALCALDIA 

AG-AAA-2023-5704 
28 de diciembre de 2023 

Abogado 
Francisco Mendoza Vélez 
PROCURAI)OR SINDICO MUNICIPAL 
En su despacho. - 

REF: J'JtOÇES() EXI'ROPRTORIO/SERVIDI?.IBRE PARA EL PROVECTO "RE(1E'FORMACIÓN 
GEOMÉTIUCA DE:VENIDAN.-tRCIS..t DEJESC's' 

De mi consideración: 

Fundamentado en el oficio No. DUPOT-2023-11031 (con anexos), firmado por el Arq 
Luis Allónso Saltos, MSc., Director de Plaiificación Urbana, Proyectos y Ordenamicato 
Territorial, sirva la presente comunicación para AUTORIZAR el inicio del proceso de 
expropiación y de servidumbre real de los predios allí establecidos. afectados por el 
proyecto señalado en la referencia. 

Lo anterior, previo cumplimiento de las formalidades de ley. 

Atentamente 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

M L1g

1) 

uiles .áÇeinoKÁ4í 
ALCAL E DE GUAYAQUIL 

Ad junio Li ca do 

Ahr Felipa CaI,czas-IZI,cra. SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
Iiic EicJdy Paez E ASESOR DE OBRAS PUBlICAS 
l,i. CarUs V;isquca Ulianw. DIRECTOR DE OIJR\S PUBLICAS (S 
Ari1 Luis •\I íiivo SalTo a. MSc cii RECTOR DE FIAN (OC ACTON iIRR&SA  IROVEC1 1)5 y Ii (alalÁ 
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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 

Guayaquil, 27 de diciembre de 2023 
DUPOT-2023-1 1031 

Señor 
Aquiles Alvarez Henriques 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 
En su despacho. - 

Ret.: Sohcilud de Autorización de Trámite Expropiatorio yio Servidumbre para el Proyecto: 
"RECONFORMACIÓN GEOMÉTRICA DE AVENIDA NARCISA DE JESÚS'. 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. SMG-AAA-2023-9266 de fecha 15 de noviembre de 2023, 
suscrito por el Abg. Felipe Cabezas-klaere, Secretario del Concejo Municipal, mediante 
el cual remite el oficio No. DIR-6175 de fecha 25 de octubre de 2023, firmado por el ng. 
Andrés Burbano Alava, Director de Obras Públicas, relacionado con la solicitud del 
trámite expropiatorio y/o servidumbre para el ?royecto  "RECONFORMACIÓN 
GEOMETRICA DE AVENIDA NARCISA DE JESUS": sobre el particular, adjunto 
sirvase encontrar el memorando No. DUPOT-P-2023-11029 de fecha 27 de diciembre 
de 2023, firmado por la Arq. Cristina Sánchez Feraud, Jefa de Proyectos, el cual es 
explícito en su contenido. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

- - - 
- -r -1 

ArqtüiíAIfons S,aitos 5inoza, MSc. 
DIRECTOR DE ?LØJIFICA,CIÓN URBANA, 

PROYCT0JS'Y ORDENAMIENTO 
U PÉRRITORIAL 

Adj untos 
copia 

Memorando N' DUPOT-P•202]-1 140 y sf1,05 
Abg FeJ:oo Cao.ne-Xlaooe, $EÇAETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL SECRETARIA GENERAL 
Atg r,a»e.' Ua,-.døz. y PRØCURADOR SINDICO MUNICIPAL 
Irç SÑLa GIJÑS A. COORDINADORA INS11TUCIONAL 
Abç Fernando sunz y DIRECTOR DE CONTROL DE EDIFICACIONE5. CATASTRO. AVALÚOS Y CONTROL MINERO 
ln Andres Bu'oer,o A. OIRCTOR DE OBRAS PÚBLICAS 
Ing ,Jose .Jaeamille E.. SUBDIRECTOR DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE OOPP 

q Paúl Rurr&de O - SUBDIRECTOR DE CATASTRO 
Ing Ga,.l Gosnez R. JEFE OE PROYECTOS URBANOS - OOPP 
Ino FRnanda Cana.co . JEFA DE PROYECTOS RURALES OOPP 
k'q Cri.Iina SM-choz F - JEFA DE PROYECTOS 
flcj,,voNAaOn 
O \'ROYECTOS ESPECIFICOStOATOS 2O23IINFORMESIOBRAS PU5LlCASSEYP'35O3 NARCISA OE 
.JESÚS\AFECTACION NARCISA DE JESÚSV,IOT1VACIÓNtDUPoT.2073.11031 A AI.CALDIA.docs 

2 OlE 2Ü23 ;iktcj 
zc$a !4QX#rZi% 
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Guayaquil, 27 de diciembre de 2023 
DUPOT-P-2023-1 1029 

MEMORANDO 

PARA: Arq. Luis Alfonso Saltos Espinoza, MSc. 
DIRECTOR DE PLANIFICACION URBANA, PROYECTOS Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DE: JEFA DE PROYECTOS 

ASUNTO: Solicitud de Autorización de Trámite Expropiatorio y/o Servidumbre para 
el Proyecto: "RECONFORMACIÓN GEOMÉTRICA DE AVENIDA 
NARCISA DE JESUS". 

REF.: Oficio No. SMG-AAA-2023-9266 de fecha 15 de noviembre de 2023. 

En atención al oficio No. SMG-AAA-2023-9266 de fecha 15 de noviembre de 2023, 
suscrito por el Abg. Felipe Cabezas-Klaere, Secretario del Concejo Municipal, mediante 
el cual remite el oflcio No. DIR-6175 de fecha 25 de octubre de 2023, firmado por el ng. 
Andrés Burbano Alava, Director de Obras Públicas, relacionado con la solicitud de 
trámite S  expropiatorio y/o servidumbre para el Proyecto "RECONFORMACION 
GEOMETRICA DE AVENIDA NARCISA DE JESUS"; al respecto, informo: 

1. Mediante Oficio No. DIR-6175 de fecha 25 de octubre de 2023, suscrito por el Ing. 
Andrés Burbano Alava, Director de Obras Públicas, se adjunta el memorando No. 
SEYP-3401, firmado por el Ing. José Jaramillo Briceño, Subdirector de Estudios y 
Proyectos, concomitante con el memorando No. SEYP-LKBP-076-2023, suscrito 
por la Arq. Luisa Bermeo P. y la Ing. Fernanda Carrasco R., Supervisor de Estudios 
y Jefe de Proyectos Rurales respectivamente, mediante el cual manifiestan a 
justificación del proyecto en los siguientes términos: 

Con e/propósito de dar cumplimiento al Plan de Desarrollo de Proyectos cate gorizados como 
prioritarios del Cantón Guayaquil, el cual busca atenderlas necesidades de sus habitantes, 
y de acuerdo a las competencias exclusivas, concurrentes, y a su planificación integral; 
actualmente se encuentra en estudios el siguiente proyecto; "RECONFORMACIÓN 
GEOMETR!CA DE AVENIDA NARCISA DE JESUS", el cual tiene coma fin la 
recon figuración de la Av. Narcisa de Jesús, la misma que se encuentra catalogada con un 
alto porcentaje de siniestraiidad. 

El proyecto contempla componentes de alta importancia para el desarrollo de la comunidad, 
incorporando una ruta de ciclovía la misma que forma parte de una red de circulación que 
constituirá parte de la red vial urbana de Guayaquil para circulación de los ciclistas, 
arborización, rampas con diseño inclusivo, re potenciación de sistemas hidrosanitarios, 
mejoramiento del alumbrado público, reconstrucción de los parterres centrales, aceras, 
incorporación de nuevos giros en U, incorporación de paradas de Buses e incorporación de 
señalización horizontal y vertical. 

El mismo que beneficiará a 20.720 habitantes que transitan y viven en el sector, 
convirtiéndolo en un proyecto sostenible, cabe indicar que este proyecto forma parte del 
programa CAP XVI. 

El gráfico No. 1 permite visualizar el proyecto a construirse. 

Sigue... 

www.guayaquil.gob.oc 
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RFCDNFOflM*CrÓN CFOMrRIcA DF AVENIDA NARCJDA DE 

G 

GRÁFICO No. 1.- PARTES 1 Y 2 DE LA PROPUESTA PRESENTADA POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

2. Mediante Oficio No. EPMTMG-SGG-2023-396 de fecha 13 de diciembre de 2023, 
suscrito por el Ing. Manuel Salvatierra Cedeño, Subgerente General de la Empresa 
Pública Municipal de Tránsito y Movilidad de Guayaquil, EP., informa que se 
considera procedente la FACTIBILIDAD VIAL del proyecto. 

GRÁFICO No. 2.- PLANO DE AFECTACIÓN DEL PROYECTO. 
Sigue.. 

www.yuayaquil.gob.ec  
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3. Mediante memorando No. DECAM-CAT-2023-35713 de fecha 01 de diciembre de 
2023 la Subdirección de Catastro adjunta mediante un link, el archivo en formato 
SHP, el cual contiene la información de la cartografía actualizada de la Avenida 
Narcisa de Jesús. 

4. Analizada la información remitida por la Dirección de Obras Públicas y la 
Subdirección de Catastro de la DECAM se visualiza que existen afectaciones a 
predios del área de intervención del proyecto, verificándose que son sesenta y un 
(61) predios afectados, los cuales se muestran en el Cuadro de Afectaciones. 
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CUADRO DE AFECTACIONES. 

De los sesenta y Ufl (61) predios, existen Catorce (14) predios que son de propiedad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil, por o que no es 
necesario proceso expropiatorio ni de servidumbre real, los cuales están indicados en 
el cuadro No.1. 

PREDIOS MUNICIPALES 
48-415-1-8 48-804-23 48-1001-1 48-5740-1-5 59-2000-10 59-2000-11 
59-4010-4 60-582-1 64-48-14 90-780-3 90-780-4 90-780-10 
90-780-12 90-780-13 

CUADRO No. 1. 

Así también, existen treinta y siete (37) predios cuya afectación no sobrepasa el diez 
por ciento de la superficie total del predio, cuyos códigos catastrales están mostrados 
en el cuadro No. 2. De acuerdo con el Art. 488 del 000TAD, estos predios estarían 
sujetos a proceso de servidumbre real. 

PROCESO DE SER VIDUMBRE REAL 
48-432-1 -2 48-804-1 48-804-2 48-804 -3 48-812-9 48-1211-18 

48-5740-1-1 48-5740-1-2 57-32-6 57-1800-1 57-1800-2 57-1800-3 
59-2000-12-1 59-2001-1 59-4100-1 59-4100-2 59-4110-1 60-80-1 

60-324-17 60-324-19 60-324-20 60-324-32 90-1149-9 90-1159-13 
90-1160-18 90-1161-11 90-1162-13 90-1163-16 90-1164-16 90-1164-17 
90-1165-16 90-1166-13 90-1 187-3-1 90-1 187-3-2 90-2402-14 90-2403-15 
90-2406-15 

CUADRO No. 2. 
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Los diez (10) predios restantes1  indicados en el cuadro No. 3. poseen una afectación 
superior al diez por ciento de la superficie total de los predios. De acuerdo con el Art, 
447 del COOTAD, estos predios estarían sujetos a proceso de expropiación. 

PROCESO DE EXPROPiACIÓN 

57-25-12 57-26-12 57-44-1-2 90-1148-6 90-1148-7 

90-1148-8 90-2400-11 90-2403-16 90-2404-16 90-2404-19 

CUADRO No. 3. 

5. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), señala lo siguiente: 

Art. 447.- Declaratoria de utilidad pública. - Para realizar expropiaciones, las máximas 
autoridades administrativas de los gobiernos regional, provincial, metropolitano o 
municipal, resolverán la declaratoria de utilidad pública, mediante acto debidamente 
motivado en el que constará en forma obligatoria la individualización del bien o bienes 
requeridos y los fines a los que se destinará. A la declaratoria se adjuntará el informe de 
la autoridad correspondiente de que no existe oposición con la planificación del 
ordenamiento territorial establecido, el certificado del registrador de la propiedad, el 
informe de valoración del bien; y, la certificación presupuestaria acerca de la existencia 
y disponibilidad de los recursos necesarios para proceder con la expropiación. 

Art. 488.- Servidumbres reales. - El municipio o distrito metropolitano podrá imponer 
servidumbres reales en los casos en que sea indispensable para la ejecución de obras 
destinadas a la prestación de un servicio público, siempre que dicha servidumbre no 
implique la ocupación gratuita de más del diez por ciento de la superficie del predio 
afectado. 

En los casos en que dicha ocupación afecte o desmejore las construcciones existentes, 
el propietario deberá ser indemnizado considerando el valor de la propiedad determinado 
en la forma prevista en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
para el caso de expropiaciones." 

CONCLUSIÓN: 

En base a lo expuesto y en atención al requerimiento formulado por la Dirección de 
Obras Públicas, del proyecto denominado "RECONFORMACION GEOMETRICA DE 
AVENIDA NARCISA DE JESUS, esta Jefatura solicita se oficie al señor Alcalde a fin 
de que, salvo su mejor criterio, se disponga lo siguiente: 

1. A la Dirección de Asesoría Jurídica el inicio del proceso de expropiación de los 
siguientes predios: (acorde a lo indicado en el Art. 447 del COOTAD). 

PROCESO DE EXPROPIACIÓN 
5 7-25-12 57-26-12 57-44-1 -2 90-1148-6 90-1148-7 

90-1148-8 90-2400-11 90-2403-16 90-2404-16 90-2404-19 
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2. A la Dirección de Asesoría Juridica el inicio del proceso de servidumbre real de los 
siguientes predios: (acorde a lo indicado en el Art. 488 del COOTAD). 

PROCESO DE SERVIDUMBRE REAL 

48-432-1 -2 48-804-1 48-804-2 48-804-3 48-812-9 48-1211-18 
48-5740-1-1 48-5740-1-2 57-32-6 57-1800-1 57-1800-2 57-1800-3 

59-2000-12-1 59-2001-1 59-4100-1 59-4100-2 59-4110-1 60-80-1 
60-324-17 60-324-19 60-324-20 60-324-32 90-1149-9 90-1159-13 
90-1160-18 90-1161-11 90-1162-i3 90-1163-16 90-1164-16 90-1164-17 
90-1165-16 90-1166-13 90-1187-3 -1 90-1187-3-2 90-2402-14 90-2403 -15 
90-2406-ls 

Particular que pongo a su conocimiento, para los fines pertinentes. 

Analizado y eiabo(ado por Ng Maria Belén Banderas O 
)Jt,J Ng Allana Vargas 
.J&1  Paq Mauriolo Peaariel 

Supervisado y revisado por Ng W%lsori Vatarezo Roó-íquoz 
Adjuntos Oficio SMG-W-2023-9266 

OficioNo OIR-S175 
Memorando No SEYP-3401 
Memorando No SEYP- LKdP-ole-2D23 
Memorando No DEOA-CAT-2O23-357i3 
Olcio No EPMTMG-SGG-2023-396 
Plano de afectación 
Ncliivo/OUPOT 

w.g uayaqull.gob.ec  



Elaborado por: 
Revisado por: 

ng. Fernanda caasco - Jefe de Proyectos Rurales 
ng. Gabriel Gómez - Jefe de Proyectos urbanos 

i) 
CIUDADANA 
9UAYAOUIL 

Guayaquil, 8 de diciembre deI 2023 
DIR-7275 

Arq. Luis Alfonso Saltos 
DIRECTOR DE URBANISMO, PLANIFICACIÓN, PROYECTOS Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 
En su despacho 

ASUNTO: FECHA DE INICIO DE OBRA DE PROYECTOS CAF 

REF.: DUPOT-P-10269 

De mis consideraciones: 

En atención al oficio de la referencia, mediante el cual solicita a fecho de inicio 
de los proyectos que forman parte del Programa CAF XVI, con el propósito de 
continuar con el proceso expropiatorio: al respecto, el ng. José Jaramillo Briceño. 
Subdirector de Estudios y Proyectos, con memorando SEYP-03983 del 7 de 
diciembre del 2023, informa que: 

.se tiene planificado el inicio de ejecución de los proyectos que 
conforman el Programa CAF XVI, en el segundo semestre del año 2024; 
considerando que, previamente se cuente con los trámites de afectación 
a predios privados fina/izados, requisito indispensab/e para el envío de/ 
expediente de contrafacián a la Dirección de Compras Públicas...". 

Particular que remito para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Este documento fue firmado electrónicamente" 
ng. Andrés Burbano Lavo 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

c.c. ng. Ingrid Orto Directora de unidad de Proyectos con Financiamiento Externo 
ng. José Jaramillo Subdirector de Estudios y Proyectos 

www.guayaqull.gob.ec  EDGAR AjORES 
BDRRMIO ALAVA 



MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCEN FRALIZADO) 

ALCALDíA 
CIUDADANA 

GUAYAOUIL 

Guayaquil, 01 de diciembre del 2023 
DECAM-CAT-2023-35713 

Arquitecto 
Luis Alfonso Saltos Espinoza, Msc. 

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN URBANA PROYECTOS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Ciudad - 

De nuestra consideración 

En atención al Oficio DUPOT-2023-9926 de fecha 29 de noviembre de 2023. que se vincula con 
el oficio DUPOT-P-2023-9925, los cuales guardan relación con el proyecto 
"RECONFORMACIÓN GEOMÉTRICA DE AVENIDA NARCISA DE JESÚS, y en los que 
solicitan textualmente lo siguiente 

1 Shape de fa cartografía actualizada del sector en consulta. 
2 Shape de fas nuevas afectaciones conforme a cartografía actualizada. 
3 De los predios afectados, datos de propietarios, área y shape de predios según escritura 

Al respecto. cúmpleme comunicarle que!  se adjunta archivo en formato SHP, el 
cual contiene la cartografia actualizada de la Avenida Narcisa de Jesús, según lo 
solicitado en el oficio ya antes mencionado, en los puntos 1 y 3, mismos que 
podrán ser descargados a través del siguiente link de duración de 7 dias' 
https llwe tl/t-O0DlvQ3qXx 

Con respecto al punto 2, la Subdirección de Catastro no tiene entre sus competencias realizar 
cálculo de afectaciones en predios con titularidad, sin embargo, se recalcula las afectaciones 
según los elementos discontinuos en el diseño vial adjunto en el ohcio SEYP-3057 Es importante 
señalar que, para los proyectos de la CAF, se brindó un shape de posibles afectaciones, de exstir 
cambios, modificaciones o errores involuntarios, es competencia de la Dirección correspondiente 
que motiva el proyecto 

Cabe mencionar que, las posibles afectaciones enmarcadas deberán ser revisadas, puesto que. 
el diseño vial en análisis no contempla un poligono que delimite los limites de intervención del 
proyecto a realizar en la Avenida Narcisa de Jesús, sustento necesario para el cálculo y análisis 
de afectaciones a predios privados 

Particular que informo para su revisión y análisis 

Atentamente, 

Krq Paul Iturralde, Msc 
SUBDIRECTOR DE CATASTRO 
Elaborado por / supervisado por 
ing Roberlo vaienca Aro Jair Garcia ¡' Arq Natasha Gannez A 
Arji,sia Técnico OEcA 2 ' Supervisor do cargrafia urbana [spcc,siisia cn 'roo esos de Cd' f,cac,orc 5 calostro 

ing Mar,uoi Caamaño y Avalúos -- 
Técnico DEcAM  

CC Abq Mgs Femando Suarea vodopiveo- DiRECTOR DE CONTROL DE EDiFicAcioNEs. CATASTRO, AvALuos Y CONTROL MiNERO 
CC Atcin,vo DECAM'CAT'2023 

?,cv,n:ha 60 5 nnl'e O ernesto B0i'c,' 
'O ,1rAo.rr. 

25955(52 
'r'r,i2'ava,'.u,F 
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ALCALOÍA 
CIUDADANA &GUAYAQUIL 

Guayaquil, 15 de noviembre del 2023 
SMG-AAA-2023-9266 

Arq. Luis Alfonso Saltos 
DIRECTOR DE PLANIFICACION URBANA, PROYECTOS Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
En su despacho.- 

REF.: PROYECTO 'RECONFORMACIÓN GEOMÉTRICA DE AVENIDA NARCISA DE 
JESÚS" 

De mis consideraciones: 

Para que se sirva presentar el informe correspondiente, remito a usted el 
oficio No. DIR-6175 (con anexos), suscrito por el Ing. Andrés Burbano 
Alava, Director de Obras Públicas, relacionado con la solicitud de trámite 
expropiatorio yio servidumbre para el proyecto señalado en la referencia 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Abg. Feljpé Cabe :s-Klaere 
(c) SECFW'rARIO. L CONCEJO MUNICIPAL 
\ SE9ÑETARÍ GENERAL 

PC Abg Francisco Mendoza Vélez, PROCURADOR SiNDICO MUNICIPAL 
¡ng Freddy Paéz E ASESOR DE OBRAS PÚBLICAS 
Ing Carlos Vásquez Chang, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS (E) 

www.guayaqull.gøb.ec  
P,chinciz, 605 enti e Clemente Bailen y 10 de Agosto 
(4393) 255 4600 
Ifoguiya,tn1 gob ec 
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ALCALDÍA 
CIUDADANA 

E o O ç 6UAVAÇUIL 

Y Guayaquil, 25 de octubre del 2023 
DIR- 6175 

Señor 
Aquiles Alvarez Henriques 
Alcalde de Guayaquil 
En su despacho. - 

ASUNTO: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TRÁMITE EXPROPIATORIO/SERVIDUMBRE 
PARA EL PROYECTO: "RECONFORMACIÓN GEOMÉTRICA DE AVENIDA 
NARCISA DE JESÚS. 

REF: AG-AAA-2023-3217 
DECAM-CAT-2023-2985 1 

Mediante memorando N.°: SEYP-3401 del 25 de octubre del 2023, el ng. José Jaramillo 
Briceño, Subdirector de Estudios y Proyectos, remite el memorando N.°: SEYP-LKBP-076-
2023, deI 25 de octubre deI 2023, suscrito por lo Arq. Luisa Bermeo E, Supervisor de 

Estudios y el Ing. Fernanda Carrasco R., Jefe de Proyectos Rurales, en el cual se 
recomienda: 

.soticitar a fa Máxima Autoridad, autorice a quien corresponda, continuar 
can el trámite de expropiación y/a servidumbre según sea pertinente, con 
respecto a los predios afectados en e! proyecto de! asunto, de conformidad 
con /os compromisos adquiridos en e! AG-AAA-2023-32 /7.. 

Particular que informo para fines pertinentes. 

Atentamente. 

"Este documento fue firmado electrónicamente" 

Ing. Andrés Burbano Álava. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS. 

cc Abg Felipe Cabezas-Klaere 
Ing Freddy Páez 
Ing Silvio Guillen 
Abg Andrea Moreno 
(ng Alberto Falconi 
Ing Roberto Montenegro 
Ing Gabriel Gómez 
ing Fernondo carrasco  

Secretano der concejo Municicol 
Asesor De Obres Poetices 
coordinadora institucional 
Especial:sta Legal 
Asesor Técnico en P egos y lCR 
Coordnodor de Obras Públicas 
Jete de °royectos Urbanos 
Jete ce Proyectos Rurales 

Elaborado por: i Aig Luisa erfleo Palacios Supervisor de Eslucios 
Revisado po;: ng 000riei CornAL Ruaei Jete de Proyectos Urbanos 

www.guayaqull.gob.ec  
5 -: r•2, EDO MeRES 

unki'io ALAVA 
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JOSE OSR2E, 
JXRAHZLLO ERICO 

Arq. Luisa Berrneo Palacios 
ng Fernanda carrasco R. 

Supervisar de Estudias 
Jefe de Proyectas Rurales 

Elaborado por: 
Revisado por: 

'-'4.- 

ALCALDÍA 
CIUDADANA 
IUAVAOUIL 

Guayaquil. 25 de octubre de 2023 
SEYP-3401 

Ingeníero 
Andrés Burbano A. 
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

ASUNTO: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TRAMITE 
EXPROPIATORIO/SERVIDUMBRE PARA EL PROYECTO: 
"RECONFORMACIÓN GEOMÉTRICA DE AVENIDA NARCISA DE 
JESÚS'. 

REE: AG-AAA-2023-3217 
DECAM-CAT-2023-2985 1 

Mediante memorando N.°: SEYP-LKBP-076-2023, del 25 de octubre dei 2023. 
suscrito por lo Arq. Luisa Bermeo P.. Supervisor de Estudios y la ng. Fernanda 
Carrasco R., Jefe de Proyectos Rurales, recomiendan lo siguiente: 

Por lo antes expuesto, se recomiendo solicitar a ¡a Máxima Autoridad. 
autorice a quien corresponda. continuar con el trámite de expropiación 
y/o servidumbre según sea pertinente, con respecto a los predios 
afectados en el proyecta del asunto, de conformidad con /os 
compromisos adquiridos en e! AGAAA-2O23-32 ¡7... 

Particular que traslado para los fines pertinentes 

Atentamente 

"Este documento fue firmado electrónicamente" 
ng. José Jaramillo 5. 

SUBDIRECTOR DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

c.c.: mg Gabriel Gómez R., Jete de Proyectas Urbanos. 
Ing Fernanda carrasco R Jefe de Prayeclos Rurales. 
Arq. luisa Bermeo P. supervisor de Esfud os 
Tcnlga. Paula Quiñone;. Auxiliar Arimnistrolivo. 

www.guayaquil.gob.ec  



' ALCALDÍA 
CIUDADANA 

GUAYAOUIL 

Guayaquil, 25 de octubre deI 2023 
SEYP- LKBP-076-2023 

PARA: ng. José Jaramillo Briceño.V 
SUBDIRECTOR DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

ASUNTO: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TRAMiTE 
EXPROPIATORIO/SERVIDUMBRE PARA EL PROYECTO: 
'RECONFORMACIÓN GEOMÉTRICA DE AVENIDA NARCISA DE JESÚS'. 

REF: AG-AAA-2023-32 17 
DECAM-CAT-2023-2985 1 

ANTECEDENTES 

Mediante memorando SEYP-2384, de fecha 2 de agosto del 2023. suscrito por el ng. 
Gabriel Gómez R., Subdirector de Estudias y Proyectos (E) a la fecha, se solicitó a la 
Dirección de Control de Edificaciones, Catastro, Avaluos y Control Minero DECAM, 
remitir la inca de fóbrica para el proyecto del osunta. 

Mediante memorando SEYP-2609, de fecha 18 de agosto de 2023, suscrito par el Ing. 
Gobirel Gómez R., Subdirector de Estudios y Proyectos (E). a la fecha, se realiza un 

alcance y se solicito o lo Dirección de Control de Edificaciones, Catastro, Avoluos y 
Control Minero, lo factibilidad de no afectación o predios privados paro el proyecto 

del asunto. 

Meciante oficio AG-AAA-2023-321 7, de fecho 20 de septiembre del 2023, suscrito por 
el Sr. Aquiles Alvarez Henriquez, Alcalde de Guayaquil, remite o los diferentes 
Direcciones, el acto de reunión mantenida el 19 de septiembre del 2023, en el cual 

se corroboró los compromisos adquftidos por cada uno de las Direcciones y el registro 
de lo Propiedad de Guayaquil. 

Mediante memorando DECAM-CAT-2023-25900, recibido el 22 de septiembre de 
2023, suscrito por el Arq. Paúl Iturralde G, Msc., Subdirector de Catastro y por la Arq. 
Natasha Gómez A., Jefa de Catastro, en el cual remiten que existen posibles 

afectaciones o predios privados en el proyecto del asunto. 

Mediante memorando SEYP-3057, de fecha 27 de septiembre de 2023, suscrito por el 
ng. José Jaramillo Briceño, Subdirector de Estudios y Proyectos, se remitió el diseño 
vial del proyecto del asunto, solicitondo a le Dirección de Control de Edificaciones, 
Catastro, Avaiuos y Contral Minero, disponga o quien correspondo realizar el trámite 
correspondiente. respecto a los afectaciones según lo estipulado en el oficio AG-
AAA-2023-321 7. 

www.guayaquli.gob.co  
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Mediante memorando DECAM-CAT-2023-29851. recibido el 25 de octubre de 2023, 
suscrito por el Arq. Paúl Iturralde 3. Msc.. Subdirector de Catastro y por la Arq. 
NJatasha Gómez A.. Jefa de Catastro, en cual remiten cartografía actualizada con 
base a las modificaciones realizadas por la Subdirección de Estudias y Proyectos. 

2.- DESARROLLO 

Con el propósito de dar cumplimiento al Plan de Desarrollo de Proyectos 
categorizados como prioritarios del Cantón Guayaquil, el cual busca atender las 
necesidades de sus habitantes, y de acuerdo a las competencias exclusivas, 
concurrentes, y a su planificación integral; actualmente se encuentra en estudias el 
siguiente proyecto: "RECONFORMACIÓN GEOMÉTRICA DE AVENIDA NARCISA DE 
JESÚS", el cual tiene cama fin la recanfiguración de la Av. Narcisa de Jesús, la misma 
que se encuentra catalogada con un alto porcentaje de siniestralidad. 

El proyecta contemplo componentes de alta impartancia para el desarrolla de la 
comunidad, incorporando una ruto de ciclavia la misma que forma parte de una red 
de circulación que constituirá parte de la red vial urbana de Guayaquil para 
circulación de los ciclistas , arborización, rampas can diseño inclusiva. repatenciación 
de sistemas hidrosanitarios, mejoramiento del alumbrada público, reconstrucción de 
hs parterres centrales, aceras, incorporación de nuevas giros en U. incorporación de 
paradas de Buses e incorporación de señaUzación horizontal y vertical. 

El misma que beneficiará a 20.720 habitantes que transitan y viven en el sector, 
canvirtiéndola en un proyecta sostenible, cabe indicar que este proyecto forma 
parle del programa CAE XVI. 

Con base a lo requerido par la Dirección de Compras Públicas, es necesario incluir el 
certificado de "No afectación a predios privados", por la cual se solicitó a la DECAM 
la cartografía actualizada; con esta información se detectaron los predios afectados 
según el diseño propuesto, y se realizaran las modificaciones necesarias para reducir 
las afectaciones. Cabe recalcar que este diseño actualizado cumple can las 
lineamientos solicitados por DUPOT; sin embargo, persisten algunos predios que se 
evidencian con afeclacianes, por lo que se adjunta el rediseño vial con la 
cartografia emitida par la DECAM. paro verificación de los predios afectados. 

3.- CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

Por lo antes expuesto, se recomienda solicitar a la Máxima Autoridad. autorice a 
quien corresponda, continuar con el trámite de expropiación y/o servidumbre según 
sea pertinente, can respecto a los predios afectadas en e proyecto del asunto, de 
conformidad can los compromisos adquiridas en el AG-AAA-2023-3217. 
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Agradecido por la atención a la presente, me despido. 

Atentamente 
Elaborado por: 

XOO4A L!L!SETR 
CEDSo CAflARIA 

Arq. Luisa Bermeo P. 
SUPERVISOR DE ESTUDIOS 

Revisado por: 

ERNM.tk EL! Z&BETB 
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ng. Fernanda Carrasco R. 
JEFE DE PROYECTOS RURALES 
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